
PROSPECTO DEFINITIVO.  Los valores mencionados en el Prospecto Definitivo han sido registrados
en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos
fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.

DEFINITIVE PROSPECTUS.  These securities have been registered with the securities section
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outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of other countries.



PROGRAMA DUAL DE CERTIFICADOS BURSÁTILES CON CARÁCTER REVOLVENTE
MONTO TOTAL AUTORIZADO CON CARÁCTER DUAL REVOLVENTE

$6,000,000,000.00
(SEIS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

Cada Emisión de Certificados Bursátiles hecha al amparo del presente Programa contará con sus propias características. El monto total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de Emisión y
liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras características de los Certificados Bursátiles de
cada Emisión, serán acordados por Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V. (“ARCA”, el “Emisor” o la “Compañía”, indistintamente) con el colocador respectivo al momento de dicha Emisión y se darán
a conocer al momento de cada Emisión, mediante el Suplemento (según se define más adelante) respectivo. Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos o en UDIs (según se define más
adelante), según se señale en el Suplemento correspondiente. Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el saldo insoluto de
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Las Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán
ser Emisiones de Corto Plazo (según se define más adelante) o Emisiones de Largo Plazo (según se define más adelante) de conformidad con lo que se establece en este Prospecto.

Emisor:  Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V.
Tipo de Valor:  Certificados Bursátiles. Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrá realizar indistintamente Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.
Monto Total Autorizado del Programa Dual con Carácter Revolvente:  $6,000,000,000.00 (SEIS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o en su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”) o
indizados al tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos de América o al tipo de cambio de cualquier otra moneda. Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas Emisiones de
Corto Plazo y de Largo Plazo según lo determine el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del
Programa. El saldo insoluto de principal de los Certificados de Corto Plazo en circulación no podrá exceder de $1,200,000,000.00 (UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), mientras
que el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa. El Monto Total Autorizado tendrá el carácter de
revolvente.
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles:  Será determinado para cada Emisión en el Aviso de Convocatoria y en el Aviso de Colocación o en el Suplemento correspondiente, según sea el
caso, en el entendido que será un múltiplo de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) o 100 (CIEN) UDIs o EUA$100.00 (CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) o al tipo de cambio de
cualquier otra moneda.
Vigencia del Programa:  5 (CINCO) años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Plazo:  El plazo de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se establecerá en los títulos, en las convocatorias, en los avisos o en los Suplementos correspondientes,
según sea el caso. Dependiendo de su plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser Certificados Bursátiles de Corto Plazo o Certificados Bursátiles de Largo Plazo. Serán de corto plazo los Certifi-
cados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 (UN) día y un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO) días (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de
Corto Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Corto Plazo”). Serán de largo plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 (UN) año y máximo de 30 (TREINTA)
años (dichos Certificados Bursátiles, los “Certificados Bursátiles de Largo Plazo” y la Emisión respectiva, una “Emisión de Largo Plazo”).
Monto por Emisión:  Será determinado en cada Emisión y se establecerá en los títulos, en las convocatorias, en los avisos o en los Suplementos correspondientes, según sea el caso, y depen-
derá de las condiciones del mercado prevalecientes al momento de cada Emisión.
Tasa de Interés:  Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los
Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicará en el título, en el
aviso de colocación o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse a descuento. La tasa de descuento que en su caso sea aplicable
se indicará en el título, en el aviso de colocación o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso.
Amortización:  La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el Suplemento correspondiente, en el entendido que los Certificados Bursátiles
podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada, ya sea a elección del Emisor o por casos de vencimiento anticipado.
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses:  El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento en el domicilio
de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., quien, a su vez,
realizará una transferencia electrónica a los intermediarios colocadores correspondientes. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del
Emisor, ubicado en Avenida San Jerónimo No. 813 Pte. Monterrey, N.L., C.P. 64640, México, o en las oficinas del Representante Común, según sea el caso, en la misma moneda que la suma
principal.
Garantías:  Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y no contarán con garantía específica alguna.
Cupones Segregables:  Cualquier Emisión de Largo Plazo realizada al amparo del Programa podrá contar con cupones segregables, que podrán negociarse por separado, según se describa en
el Suplemento respectivo.
Calificación Otorgada a las Emisiones Realizadas al Amparo del Programa:  El Programa ha recibido la siguiente calificación:
Calificación Otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. a las Emisiones de Corto Plazo que se Realicen al Amparo del Programa:  “F1+(mex)”, la cual significa: Alta Calidad Crediticia. Indica
la más sólida capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones domésticas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de Fitch México, esta
categoría se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otro riesgo en el país, y normalmente se asigna a los compromisos financieros emitidos o garantizados por el gobierno federal. Cuando
las características de la emisión o emisor son particularmente sólidas, se agrega un signo “+” a la categoría.
Cada Emisión de Largo Plazo será calificada por agencias calificadoras debidamente autorizadas para operar en México. El nombre de las agencias calificadoras y la calificación asignada a los
Certificados Bursátiles de Largo Plazo se especificarán en el Suplemento respectivo.
Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
Posibles Adquirentes:  Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
Régimen Fiscal:  La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Prospecto, respecto de los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas
físicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 58, 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas
y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 179, 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los
Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas
respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia de cualquier Emisión realizada al amparo del mismo.
Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo de la Emisión y Cupones Segregables correspondientes a una Emisión de Largo Plazo:  Si así lo establece el título
que documente cada Emisión de Largo Plazo, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles de Largo Plazo adicionales a los emitidos en cada Emisión de Largo
Plazo. Asimismo, el Emisor podrá efectuar emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo cuyos cupones puedan segregarse y negociarse por separado.
Representante Común de los Tenedores de Certificados Bursátiles de Largo Plazo:  Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, División Fiduciaria, en el en-
tendido que, para cualquier Emisión de Largo Plazo al amparo de este Programa, se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado de manera oportuna.
Representante Común de los Tenedores de Certificados Bursátiles de Corto Plazo:  Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, División Fiduciaria, en el enten-
dido que, para cualquier Emisión de Corto Plazo al amparo de este Programa, se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado de manera oportuna.

INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA Bancomer

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto se encuentran inscritos bajo el No. 2774-4.19-2008-001
en el Registro Nacional de Valores y son objeto de cotización o inscripción en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida
en el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El presente Prospecto se encuentra a disposición con el intermediario colocador y podrá consultarse en las siguientes direcciones de Internet:
www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx y www.e-arca.com.mx.

México, D.F. a 3 de junio de 2008. Autorización de la CNBV para su publicación 153/17113/2008, de fecha 30 de mayo de 2008.
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 6

[Esta página se dejó en blanco intencionalmente]



7

I.  INFORMACIÓN GENERAL

1.  GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

“ARCA”, el “Emisor”
  o la “Compañía” significa Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V.

“Aviso” significa el aviso de colocación o el aviso de convocatoria de oferta pú-
blica que se publique en la página de Internet de la BMV, en el que se
detallarán los resultados y/o principales características de cada Emisión
de Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa.

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

“Certificados“
  o “Certificados Bursátiles” significa los Certificados Bursátiles de Corto Plazo o losCertificados Bur-

sátiles de Largo Plazo emitidos por el Emisor al amparo del Programa.

“Certificados Bursátiles
  Adicionales” significa los Certificados Bursátiles adicionales que el Emisor tiene dere-

cho de emitir y ofrecer públicamente, según se describe en la sección
“El Programa − Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emiti-
dos al Amparo de Cada Emisión Realizada Conforme al Programa”.

“Certificados Bursátiles
  Originales” significa los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de

cualquiera de las Emisiones que el Emisor realice conforme al Progra-
ma, según se describe en la sección “El Programa − Aumento en el Nú-
mero de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo de Cada Emisión
Realizada Conforme al Programa”.

“Certificados de Corto Plazo” significa Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de
1 (UN) día y un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO)
días.

“Certificados de Largo Plazo” significa Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de
1 (UN) año y un plazo máximo de 30 (TREINTA) años.

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Convocatoria” significa el aviso publicado en la página de Internet de la BMV, conforme
al cual se invite a inversionistas potenciales a participar en el proceso de
subasta de Certificados Bursátiles y en el que se detallen las principales
características de dichos Certificados Bursátiles.

“Dólar” o “Dólares” o “EUA$” significa dólares de los Estados Unidos de América.

“Emisión” o “Emisiones” significa cualquier emisión o emisiones de Certificados Bursátiles que el
Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa.
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“Emisiones de Corto Plazo” significa Emisiones de Certificados Bursátiles con un plazo mínimo de
1 (UN) día y un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO)
días.

“Emisiones de Largo Plazo” significa Emisiones de Certificados Bursátiles con un plazo mínimo de
1 (UN) año y un plazo máximo de 30 (TREINTA) años.

“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V.

“Intermediario Colocador” significa Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA Bancomer, o cualquier otra casa de bolsa que se determine en el
Suplemento de cada Emisión.

“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.

“Monto Total Autorizado” significa $6,000,000,000.00 (SEIS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o
en su equivalente en UDIs o indizados al tipo de cambio del dólar de los
Estados Unidos de América o al tipo de cambio de cualquier otra mone-
da, con carácter dual revolvente.

“Pesos” o “$” significa la moneda de curso legal en México.

“Programa” o “Programa Dual
  Revolvente” significa el Programa Dual de Certificados Bursátiles con Carácter Re-

volvente que se describe en el presente Prospecto, autorizado por la
CNBV mediante oficio 153/17113/2008, de fecha 30 de mayo de 2008.

“Prospecto” significa el presente Prospecto.

“Reporte Anual” significa el Reporte Anual, para el ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 2006, presentado por el Emisor ante la CNBV y la BMV el 27 de junio
de 2007.

“Reporte Trimestral” significa el reporte trimestral al 31 de marzo de 2008 presentado por la
Compañía ante la CNBV y la BMV el 23 de abril de 2008.

“Representante Común
  de los Tenedores
  de Certificados Bursátiles
  de Largo Plazo” Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero,

División Fiduciaria, o cualquier otro que se indique en los documentos
relativos a cualquier Emisión.

“Representante Común
  de los Tenedores
  de Certificados Bursátiles
  de Corto Plazo” Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero,

División Fiduciaria, o cualquier otro que se indique en los documentos
relativos a cualquier Emisión.

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV.



9

“Suplemento” significa cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare con
relación a, y que contenga las características correspondientes a una
Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo al amparo del Pro-
grama.

“Tenedores” significa los tenedores legítimos de los Certificados Bursátiles.

“UDIs” significa la Unidad de Inversión cuyo valor se publique periódicamente
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación o cualquier
índice que la sustituya.
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2.  RESUMEN EJECUTIVO

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual. Véase el índice de este Prospecto.
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3.  EVENTOS RECIENTES

El 3 de marzo de 2008, Arca divulgó, a través del EMISNET, que suscribió un acuerdo de compra con
los accionistas franquiciatarios de The Coca-Cola Company en la región noroeste de Argentina (el “Em-
botellador”). La operación está sujeta a diversas condiciones y a que se obtengan diversas autorizacio-
nes.

El Embotellador opera en las provincias (estados) de Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago de
Estero y Tucumán, atendiendo a una población cercana a 5 millones de habitantes. Durante 2007, su vo-
lumen de ventas fue de aproximadamente de 80 millones de cajas unidad.

Arca comunicará, en su oportunidad y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, cual-
quier información relevante en relación con dicha operación.
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4.  FACTORES DE RIESGO

Los riesgos e información contenida o incorporada por referencia en el presente Prospecto deberán
ser cuidadosamente considerados con anterioridad a la toma de una decisión de inversión en relación
con los Certificados Bursátiles. Los siguientes riesgos son los principales riesgos a los que consideramos
que la Compañía y sus operaciones están sujetas; sin embargo, estos no son los únicos riesgos a que
estamos sujetos en la actualidad y, en el futuro, la Compañía y sus operaciones podrían estar sujetas a
nuevos riesgos o la importancia de los riesgos actuales podía cambiar o ser evaluada en forma distinta.

Riesgos Relacionados con Nuestro Negocio

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

Riesgos Relacionados con los Certificados Bursátiles

Los Tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad
de circunstancias con todos los demás acreedores comunes de la Compañía.

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en caso de declaración de quiebra de la Compañía,
ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los créditos en favor de los trabajadores (considerando
los salarios de los dos años anteriores a la declaración del concurso mercantil), los créditos de acreedo-
res singularmente privilegiados, los créditos con garantías reales, los créditos fiscales y los créditos de
acreedores con privilegio especial, tendrán preferencia sobre los créditos de los acreedores comunes de
la Compañía, incluyendo los créditos resultantes de los Certificados. Asimismo, en caso de declaración
de quiebra de la Compañía, los créditos con garantía real tendrán preferencia (incluso con respecto a los
Tenedores) hasta por el producto derivado de la ejecución de los bienes otorgados en garantía.

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las obligaciones de la
Compañía, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, si las obligaciones
de la Compañía que se contienen en los Certificados se encuentran denominadas en Pesos deberán
convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la Unidad de Inversión en la fecha de declara-
ción del concurso mercantil), y si las obligaciones contenidas en los Certificados se encuentran denomi-
nadas en UDIs, dichas obligaciones se mantendrán denominadas en dichas unidades. Asimismo, las
obligaciones de la Compañía (incluyendo sus obligaciones respecto de los Certificados), sin garantía real,
denominadas en Pesos o UDIs, dejarán de devengar intereses a partir de la fecha de declaración del
concurso mercantil.

Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados y es posible que
dicho mercado no se desarrolle una vez concluida la oferta y colocación de los mismos. El precio al cual
se negocien los Certificados puede estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de
interés en general, las condiciones del mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconó-
micas en México y la situación financiera de la Compañía. En caso de que dicho mercado secundario no
se desarrolle, la liquidez de los Certificados puede verse afectada negativamente y los Tenedores podrán
no estar en posibilidad de enajenar los Certificados en el mercado, recuperando así la totalidad o una
parte del precio pagado inicialmente por ellos.
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Recientemente se publicaron en el Diario Oficial de la Federación ciertas reformas
a la legislación fiscal Mexicana, mismas que podrían incrementar la responsabilidad fiscal
del Emisor.

El 1 de octubre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación ciertas reformas a la le-
gislación fiscal Mexicana. Dentro del paquete de reformas a la legislación fiscal, se publicaron la Ley del
Impuesto Empresarial de Tasa Única y la Ley de Impuestos a los Depósitos en Efectivo. Conforme a la
Ley del Impuesto Empresarial de Tasa Única, el impuesto será calculado sobre una base impositiva
ajustable que difiere de la base utilizada para calcular el impuesto sobre la renta que la Compañía está
obligado a pagar actualmente. Aunque la Compañía no puede predecir el impacto que ésta ley tendrá
sobre ella, un cambio en el régimen fiscal empresarial aplicable a la Compañía podría incrementar signifi-
cativamente su responsabilidad fiscal y los pagos de impuestos en efectivo.
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5.  OTROS VALORES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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6.  DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO

La documentación presentada por la Compañía a la CNBV a efecto de obtener la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el RNV y la autorización de la oferta pública de los mismos, podrá ser consulta-
da en la BMV, en sus oficinas o en su página de internet: www.bmv.com.mx, así como en la página de
internet de ARCA: www.e-arca.com.mx.

A solicitud de cualquier inversionista, que compruebe su calidad de tenedor de valores de la Compa-
ñía conforme a las leyes aplicables, se proporcionará copia de dicha documentación mediante escrito
dirigido a la atención del Lic. Carlos Beltrán del Río Madrid, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la
dirección que aparece en la portada de este Programa. El teléfono del Sr. Beltrán es (52-81) 8151-1443 y
su dirección de correo electrónico es carlos.beltran@e-arca.com

La información sobre la Compañía contenida en la página de Internet arriba indicada no es parte ni
objeto de este Prospecto ni de ningún otro documento utilizado por la Compañía en relación con cualquier
oferta pública o privada de valores.
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[Esta página se dejó en blanco intencionalmente]
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II.  EL PROGRAMA

1.  CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1.  Descripción del Programa

El Programa a que se refiere el presente Prospecto permitirá la existencia de varias Emisiones de
Certificados Bursátiles, conforme a características de colocación independientes. El monto total de la
Emisión, el valor nominal, la fecha de Emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de
interés aplicable (y la forma de calcularla), y la periodicidad de pago de interés, entre otras características
de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordados por el Emisor con el colocador respecti-
vo y serán dados a conocer al momento de cada emisión mediante el Suplemento respectivo. Los Certifi-
cados Bursátiles emitidos conforme al Programa podrán denominarse en Pesos o en UDIs. Conforme al
Programa, el Emisor podrá realizar una o varias Emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Pro-
grama siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no ex-
ceda el Monto Total Autorizado del mismo. Las Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al
amparo del Programa podrán ser Emisiones de Corto Plazo o Emisiones de Largo Plazo, de conformidad
con lo que se establece en este Prospecto.

Una vez transcurrido 1 (UN) año a partir de la fecha de autorización del Programa por parte de la
CNBV, el Prospecto correspondiente deberá actualizarse, incorporando las calificaciones correspondien-
tes a los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, así como una nueva opinión legal independiente, antes
de llevar a cabo emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del mismo.

1.2.  Monto Total Autorizado del Programa Dual con Carácter Revolvente

La CNBV autorizó la inscripción de Certificados Bursátiles que emita el Emisor conforme al Programa
por un monto total de hasta $6,000,000,000.00 (SEIS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o en su equiva-
lente en UDIs o indizados al tipo de cambio del Dólar o al tipo de cambio de cualquier otra moneda, con
carácter revolvente. Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas Emisiones de Corto Plazo
y de Largo Plazo según lo determine el Emisor, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los
Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. El saldo inso-
luto de principal de los Certificados de Corto Plazo en circulación no podrá exceder de $1,200,000,000.00
(UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), mientras que el saldo insoluto de principal de los
Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa.
El Monto Total Autorizado tendrá el carácter de revolvente.

1.3.  Vigencia del Programa

El Programa tendrá una vigencia de 5 (CINCO) años, durante la cual el Emisor podrá realizar una o va-
rias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado del Programa.
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1.4.  Monto por Emisión

El monto de cada Emisión será determinado individualmente sin más restricción que la de no exceder
el Monto Total Autorizado, menos el monto correspondiente de previas Emisiones de Certificados Bursá-
tiles.

1.5.  Valor Nominal

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión en el Aviso de
Convocatoria y en el Aviso de Colocación o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, en el
entendido que será un múltiplo de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) o 100 (CIEN) UDIs o EUA$100.00
(CIEN DÓLARES) o al tipo de cambio de cualquier otra moneda.

1.6.  Plazo

El plazo de cada Emisión de Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión, y se esta-
blecerá en los títulos, en las convocatorias, en los avisos o en los Suplementos correspondientes, según
sea el caso. Dependiendo de su plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser Certificados Bursátiles de
Corto Plazo o Certificados Bursátiles de Largo Plazo. Serán de corto plazo los Certificados Bursátiles que
se emitan con un plazo mínimo de 1 (UN) día y un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO)
días. Serán de largo plazo los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo de 1 (UN) año y
máximo de 30 (TREINTA) años.

1.7.  Tasa de Interés

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la fecha de su Emisión y en tanto no sean
amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser
fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se
fijarán para cada Emisión y se indicará en el título, en el aviso de colocación o en el Suplemento corres-
pondiente. Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse a descuento. La tasa de descuento que
en su caso sea aplicable se indicará en el título, en el aviso o en el Suplemento correspondiente, según
sea el caso.

1.8.  Fórmula de Cálculo de los Intereses para las Emisiones de Certificados Bursátiles
de Corto Plazo

Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no se-
an amortizados en su totalidad.

La tasa a la que devenguen intereses los Certificados de Largo Plazo podrá ser fija o variable y el
mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada
Emisión y se indicará en el título y en el Suplemento correspondiente. Asimismo, los Certificados Bursá-
tiles podrán emitirse a descuento. La tasa de descuento que en su caso sea aplicable se indicará en el
título y en el Suplemento correspondiente.
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La tasa a la que devenguen intereses los Certificados de Corto Plazo podrá ser fija o variable. Asi-
mismo, los Certificados de Corto Plazo podrán emitirse a descuento. El mecanismo para la determinación
y cálculo de los intereses devengados por los Certificados de Corto Plazo será alguno de los siguientes,
el cual se indicará al momento de la Emisión de Corto Plazo en el título y en el aviso de colocación co-
rrespondiente:

(a)  Emisiones a rendimiento que pagan un interés fijo a un solo período de intereses.

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, dichos Certificados Bursátiles de
Corto Plazo devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal computado a partir de la fecha
de emisión respectiva, que regirá durante la Emisión de Corto Plazo correspondiente, para lo cual el Re-
presentante Común deberá considerar una tasa de interés bruto anual que se determine para la Emisión
de Corto Plazo correspondiente, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión de Corto Pla-
zo correspondiente.

El interés que devengarán dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se computará a partir de su
fecha de emisión y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar deberán comprender
los días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses. Los cálculos se efec-
tuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se liquidarán en la fecha
de vencimiento correspondiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos de dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo, el
Representante Común utilizará la siguiente fórmula:







 ×= NDETBVNI

000,36

En donde:

I =  Interés Bruto de la Emisión.
VN =  Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo respectivos en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de la Emisión.

El Representante Común, dará a conocer por escrito a la CNBV, y a Indeval con por lo menos 2 (DOS)
Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar respecto
de los Certificados Bursátiles, y la tasa de interés bruto anual aplicable para el siguiente período.
Así mismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI − Sistema Electrónico de Envío y Difusión de In-
formación − (o los medios que ésta determine), a más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de
pago, el monto de los intereses a pagar, así como, la tasa de interés bruta anual aplicable al siguiente
periodo.

Dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha se-
ñalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a la hora que se indique en el
título respectivo.

En los términos del artículo 282 la Ley del Mercado de Valores, el Emisor estipulará que los títulos no
lleven cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias
que expida Indeval.
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(b)  Emisiones a rendimiento que pagan un interés fijo, con varios períodos de intereses.

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devenga-
rán un interés bruto anual sobre su valor nominal, que el Representante Común calculará con 2 (DOS)
Días Hábiles anteriores al inicio de cada período de pago de intereses que se determine para la Emisión
de Corto Plazo correspondiente, computado a partir de la fecha de emisión, para lo cual deberá conside-
rar una tasa de interés bruto anual del porcentaje que se determine para la Emisión de Corto Plazo co-
rrespondiente, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión.

El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión o
al inicio de cada periodo de intereses y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar,
deberán comprender los días naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos. Los cál-
culos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la forma indicada en la sec-
ción “periodicidad en el pago de intereses” del título correspondiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período respecto de los Certificados Bur-
sátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:







 ×= NDETBVNI

000,36

En donde:

I =  Interés Bruto del período.
VN =  Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada período.

Iniciando cada periodo, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante el
mismo periodo.

El Representante Común, dará a conocer por escrito a la CNBV, y a Indeval con por lo menos 2 (DOS)
Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar respecto
de los Certificados Bursátiles, y la tasa de interés bruto anual aplicable para el siguiente período.
Así mismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI − Sistema Electrónico de Envío y Difusión de In-
formación − (o los medios que esta determine), a más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de
pago, el monto de los intereses a pagar, así como, la tasa de interés bruta anual aplicable al siguiente
periodo.

Dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha se-
ñalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a la hora que se indique en el
título respectivo.

En los términos del artículo 282 la Ley del Mercado de Valores, el Emisor estipulará que los títulos no
lleven cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias
que expida Indeval.
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(c)  Emisiones a rendimiento que pagan un interés en base a una tasa variable.

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles de Corto
Plazo devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, que el Representante Común calculará
con 2 (DOS) Días Hábiles anteriores al inicio de cada período de pago de intereses que se determine para
la Emisión de Corto Plazo correspondiente, computado a partir de la fecha de emisión correspondiente y
que regirá durante ese periodo, de conformidad con lo siguiente:

CASO 1

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de
los puntos que se determinen para la Emisión de Corto Plazo correspondiente a la Tasa de Rendimiento
Anual de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (“TIIE”) al plazo que se determine para la Emisión
de Corto Plazo correspondiente, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente
transcurridos en cada periodo de intereses, que sea dada a conocer por el Banco de México, por el me-
dio masivo de comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de cóm-
puto o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco de México, en la fecha de de-
terminación de la Tasa de Interés Bruto Anual o, en su defecto, la fecha más próxima a la fecha de
determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual o en su defecto dentro de los 22 (VEINTIDÓS) Días Hábi-
les anteriores.

En caso que la TIIE desaparezca, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para deter-
minar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, aquella tasa que el
Banco de México determine como tasa sustituta de la TIIE.

Para determinar la tasa de rendimiento de la TIIE capitalizada o, en su caso, equivalente al número
de días efectivamente transcurridos del periodo que se trate, el Representante Común utilizará la si-
guiente fórmula descrita más adelante:

CASO 2

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de
los puntos que se determinen para la Emisión de Corto Plazo correspondiente a la Tasa de Rendimiento
Anual (promedio ponderada o la que la sustituya), en colocación primaria de los Certificados de la Tesore-
ría de la Federación (“CETES”) al plazo que se determine para la Emisión de Corto Plazo correspon-
diente, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos en cada
periodo de intereses, que sea dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través
del Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine, o a través de cualquier
otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por Banco
de México, o a falta de ello, la que se de a conocer a través de dichos medios en la fecha de determina-
ción de la Tasa de Interés Bruto Anual o, en su defecto, la fecha más próxima a la Fecha de Determina-
ción de la Tasa de Interés Bruto Anual dentro de los 22 (VEINTIDÓS) Días Hábiles anteriores.

En caso que los CETES desaparezcan, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para
determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, aquella tasa que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine como tasa sustituta de los CETES.



22

Para determinar la tasa de rendimiento de los CETES capitalizada o, en su caso, equivalente al nú-
mero de días efectivamente transcurridos del periodo que se trate, el Representante Común utilizará la
siguiente fórmula:





×














−





 ×+=

NDE
360001PL

36000
TR1TC

PL
NDE

En donde:

TC =  Tasa Anual Capitalizada o equivalente al número de días efectivamente transcurridos en el período.
TR =  Tasa de rendimiento anual de la TIIE o Tasa de rendimiento anual ponderada de los CETES.
PL =  Plazo del instrumento correspondiente en días.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada período.

A la tasa que resulte de lo previsto en los párrafos anteriores se le denominará “Tasa de Interés Bruto
Anual de los Certificados Bursátiles”.

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión o
al inicio de cada periodo de intereses y los cálculos para determinar la tasa y el monto de los intereses a
pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de in-
tereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la forma indicada en la sec-
ción “Periodicidad en el Pago de Intereses” del título correspondiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período respecto de los Certificados Bur-
sátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:






 ×= NDETBVNI

000,36

En donde:

I =  Interés Bruto del período.
VN =  Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada período.

Iniciado cada periodo, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante el mis-
mo período.

El Representante Común, dará a conocer por escrito a la CNBV, y a Indeval con por lo menos 2 (DOS)
Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar respecto
de los Certificados Bursátiles, y a más tardar el Día Hábil inmediato anterior la Tasa de Interés Bruto
Anual aplicable para el siguiente período. Así mismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI − Sis-
tema Electrónico de Envío y Difusión de Información − (o los medios que esta determine), a más tardar el
Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago, el monto de los intereses a pagar, así como, la tasa de
interés bruta anual aplicable al siguiente periodo.

Dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha se-
ñalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a la hora que se indique en el
título respectivo.
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En los términos del artículo 282 la Ley del Mercado de Valores, el Emisor estipulará que los títulos no
lleven cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias
que expida Indeval.

(d)  Emisiones a rendimiento que pagan un interés fijo, indizado al tipo de cambio.

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, dichos Certificados Bursátiles de
Corto Plazo devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, que el Representante Común cal-
culará con 2 (DOS) Días Hábiles anteriores al final de cada período de intereses que se determine para la
Emisión de Corto Plazo correspondiente, computado a partir de la fecha de emisión correspondiente, pa-
ra lo cual deberá considerar una tasa de interés bruto anual del porcentaje que se determine para la Emi-
sión de Corto Plazo correspondiente, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión.

El interés que devengarán dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se computará a partir de su
fecha de emisión y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar, deberán comprender
los días naturales que efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses correspondiente.
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se liquidarán en la forma
indicada en la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” del título correspondiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período respecto de dichos Certificados
Bursátiles de Corto Plazo, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:







××=
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ni
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En donde:

I =  Interés Bruto del período.
VN =  Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo respectivos en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada período.
TCni =  Valor, en moneda nacional, del tipo de cambio pesos por dólar aplicable para solventar obligaciones denominadas en

moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana determinado por el Banco de México 2 (DOS) Días Hábiles inme-
diatos anteriores a la fecha de pago de intereses correspondiente, el cual será dado a conocer por dicho Banco por el
medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico de cómputo o teleco-
municación incluso internet, autorizado al efecto, mismo que será publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fe-
cha que sea 2 (DOS) Días Hábiles antes de la fecha de pago de intereses correspondiente.

TCni-1 =  Valor, en moneda nacional, del tipo de cambio pesos por dólar aplicable para solventar obligaciones denominadas en
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana determinado por el Banco de México 2 (DOS) Días Hábiles inme-
diatos anteriores a la fecha de pago de intereses correspondiente previa, o en su caso, la fecha de emisión correspon-
diente, el cual será dado a conocer por dicho Banco por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través
de cualquier otro medio electrónico de cómputo o telecomunicación incluso internet, autorizado al efecto, mismo que será
publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha que sea 2 (DOS) Días Hábiles antes de la fecha de pago de in-
tereses correspondiente previa, o en su caso, a la fecha de emisión correspondiente.

La aplicación de esta fórmula podrá tener un impacto positivo en el rendimiento de dichos Certifica-
dos Bursátiles de Corto Plazo, medido en términos de pesos, si el cociente de (TCni / TCni – 1) resulta
superior a 1.00. En su caso, si dicho cociente tiene un resultado menor a 1.00, el impacto en el rendi-
miento, medido en términos de pesos, será negativo.

El Representante Común, con por lo menos 2 (DOS) Días Hábiles anteriores a la fecha de pago, dará
a conocer por escrito a la CNBV, a Indeval y a la BMV, a través de los medios que esta última determine,
el valor, en moneda nacional, del tipo de cambio pesos por dólar aplicable para solventar obligaciones
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana determinado por el Banco de
México 2 (DOS) Días Hábiles anteriores a la fecha de pago de intereses, el cual será dado a conocer por
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dicho banco por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio
electrónico de cómputo o telecomunicación −incluso internet−, autorizado al efecto, mismo que será pu-
blicado en el diario oficial de la federación en la fecha de pago de intereses, así como el importe de los
intereses a pagar; mismos que se publicarán el día de su pago a través de los medios electrónicos (inclu-
yendo el sistema electrónico de comunicación con emisoras de valores “Emisnet”) que mantiene la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

En caso de que dejare de publicarse el valor en moneda nacional del tipo de cambio para solventar
obligaciones denominadas en moneda extranjera en la República Mexicana antes citado, será utilizado el
método sustituto que el Banco de México aplique y que se asemeje en mayor medida, en cuanto a su
fidelidad, para indicar las variaciones del tipo de cambio.

Dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha se-
ñalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a la hora que se indique en el
título respectivo.

En los términos del artículo 282 la Ley del Mercado de Valores, el Emisor estipulará que los títulos no
lleven cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias
que expida Indeval.

(e)  Emisiones a rendimiento que pagan un interés fijo, indizado al valor de las unidades
de inversión.

A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, dichos Certificados Bursátiles de
Corto Plazo devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, que el Representante Común
calculará con 2 (DOS) Días Hábiles anteriores al final de cada período de intereses que se determine para
la Emisión de Corto Plazo correspondiente, computado a partir de la fecha de emisión, para lo cual debe-
rá considerar una tasa de interés bruto anual del porcentaje que se determine para la Emisión de Corto
Plazo correspondiente, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión.

El interés que devengarán dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se computará a partir de su
fecha de emisión y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar, deberá comprender los
días naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos. Los cálculos se efectuarán ce-
rrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo se liquidarán a su equi-
valente en moneda nacional, en la forma indicada en la sección “Periodicidad en el Pago de Intereses”
del título correspondiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período respecto de dichos Certificados
Bursátiles de Corto Plazo, a su equivalente en moneda nacional, el Representante Común utilizará la si-
guiente fórmula:






 ××= VUNDETBVNI

000,36
En donde:

I =  Interés Bruto del período.
VN =  Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo respectivos en circulación.
TB =  Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE =  Número de días efectivamente transcurridos de cada período.
VU =  Valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión en la fecha de pago de intereses.
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El Representante Común, 2 (DOS) Días Hábiles anteriores a la fecha de pago, dará a conocer por es-
crito a la CNBV, a Indeval, y a la BMV, a través de los medios que esta última determine, el valor en mo-
neda nacional de la UDI vigente en la fecha de pago de intereses, así como el importe de los intereses a
pagar, mismos que se publicarán el día de su pago en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel
nacional.

En caso de que dejare de publicarse el valor de la UDI antes citada, será utilizado el método sustituto
que el Banco de México aplique y que se asemeje en mayor medida a la UDI, en cuanto a su fidelidad,
para indicar las variaciones del Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Dichos Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha se-
ñalada para su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la amortización
y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a la hora que se indique en el
título respectivo.

En los términos del artículo 282 la Ley del Mercado de Valores, el Emisor estipulará que los títulos no
lleven cupones adheridos haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias
que expida Indeval.

1.9.  Fechas de Pago de Intereses

Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se
indique para cada Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

1.10.  Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de
su vencimiento en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia
Cuauhtémoc, 06500 México D.F., quien, a su vez, realizará una transferencia electrónica a los intermedia-
rios correspondientes. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta
en el domicilio del Emisor, ubicado en Avenida San Jerónimo No. 813 Poniente, Monterrey, N.L.,
C.P. 64640, México, o en las oficinas del Representante Común, según sea el caso, en la misma moneda
que la suma principal.

1.11.  Amortización

La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el
Suplemento correspondiente, en el entendido que los Certificados Bursátiles podrán contener disposicio-
nes relativas a su amortización anticipada.

1.12.  Obligaciones de Hacer, Obligaciones de No Hacer y Casos de Vencimiento
Anticipado

Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de hacer, obligaciones de no hacer y casos
de vencimiento anticipado, según se indique en el Suplemento respectivo.
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1.13.  Garantías

Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y no contarán con garantía específica alguna.

1.14.  Calificación Otorgada a las Emisiones Realizadas al Amparo del Programa

El Programa ha recibido las siguientes calificaciones:

Calificación otorgada por Fitch México, S.A de C.V. a las Emisiones de Corto Plazo que se realicen al
amparo del Programa: “F1+(mex)”, la cual significa: Alta Calidad Crediticia. Indica la más sólida capaci-
dad de pago oportuno de los compromisos financieros respecto de otros emisores o emisiones domésti-
cas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de Fitch México, esta categoría se asigna a la mejor ca-
lidad crediticia respecto de otro riesgo en el país, y normalmente se asigna a los compromisos financieros
emitidos o garantizados por el gobierno federal. Cuando las características de la emisión o emisor son
particularmente sólidas, se agrega un signo “+” a la categoría.

Cada Emisión de Largo Plazo será calificada por agencias calificadoras debidamente autorizadas pa-
ra operar en México. El nombre de las agencias calificadoras y la calificación asignada a los Certificados
Bursátiles de Largo Plazo se especificarán en el Suplemento respectivo y en el título de cada Emisión de
Largo Plazo.

1.15.  Depositario

Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles que documenten cada una de las Emisiones
que se lleven a cabo conforme al Programa, se mantendrán en depósito en Indeval.

1.16.  Posibles Adquirentes

Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

1.17.  Intermediario Colocador de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, así como cualquier
otro colocador que se indique en el Suplemento correspondiente.

1.18.  Intermediario Colocador de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer.
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1.19.  Representante Común de los Tenedores de Certificados Bursátiles de Largo Plazo
y de Corto Plazo

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, División Fiduciaria, en el
entendido que, para cualquier Emisión de Largo Plazo al amparo de este Programa, se podrá designar a
otro representante común, lo cual será informado de manera oportuna.

Las funciones del Representante Común se enumeran en la sección “El Programa-Funciones del
Representante Común”.

1.20.  Autorización de la CNBV

La CNBV, mediante oficio No. 153/17113/2008, de fecha 30 de mayo de 2008, autorizó el Programa y
la inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitan conforme al mismo en el RNV.

1.21.  Legislación

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e interpretados
conforme a la legislación mexicana aplicable.

1.22.  Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Prospecto, respecto de los intereses pagados
conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales resi-
dentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 58, 160 y demás aplicables de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 179, 195 y demás aplicables de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus
asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo
la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá mo-
dificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia de cualquier Emisión realizada
al amparo del mismo.

1.23.  Suplemento

Tratándose de Emisiones de Largo Plazo, el monto total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de
emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de calcu-
larla), y la periodicidad del pago de intereses, entre otras características de los Certificados Bursátiles de
cada Emisión, serán acordados por el Emisor con el Intermediario Colocador respectivo y serán dados a
conocer al momento de dicha Emisión mediante el Suplemento respectivo.

1.24.  Título

Cada Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa se documentará mediante uno o va-
rios títulos que se depositarán en Indeval.
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1.25.  Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo
de cada Emisión de Largo Plazo Realizada Conforme al Programa

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
Certificados Bursátiles de Largo Plazo adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certifi-
cados Bursátiles de Largo Plazo emitidos originalmente al amparo de cualquiera de las Emisiones de
Largo Plazo que el Emisor realice (los "Certificados Bursátiles Originales") conforme al Programa.
Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la emisión de los Certifi-
cados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada
por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los Certificados Bursátiles Originales
(incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bur-
sátil de Largo Plazo, obligaciones de hacer y no hacer y causas de vencimiento anticipado, en su caso).
Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses a partir de la fecha de su emisión a la tasa
aplicable a los Certificados Bursátiles Originales.

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han
consentido que el Emisor emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública
de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los Certificados
Bursátiles Originales. La Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas que las
calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y al Programa y que éstas últimas
calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de Certifica-
dos Bursátiles de Largo Plazo en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) el Emisor se en-
cuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de hacer
y de no hacer, en su caso), o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certifi-
cados Bursátiles Adicionales) una causa de vencimiento anticipado, conforme a los Certificados
Bursátiles Originales.

b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer pú-
blicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación al amparo del Programa (incluyen-
do la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total Autori-
zado del Programa.

c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el tí-
tulo que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo
título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adiciona-
les, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones
que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir,
(i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles de Largo Plazo am-
parados por el título (que será igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el núme-
ro de Certificados Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de Emisión (que será la fecha de emisión
de los Certificados Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo
será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales
y la fecha de vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de
vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursá-
tiles Originales).

d) La emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá realizarse en cualquier Día Hábil, en
el entendido de que si dicho Día Hábil no coincide con la fecha en que inicie cualquiera de los pe-
ríodos de intereses conforme al título que documente los Certificados Bursátiles a que se refiere
el Suplemento correspondiente, el precio de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá refle-
jar los intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el periodo de intereses vigente.
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e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación
de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

f) El Emisor podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre cual-
quier Emisión de Certificados Bursátiles Originales en particular.

g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

1.26.  Autorización del Consejo de Administración

Mediante sesión celebrada el 23 de octubre de 2007, el Consejo de Administración del Emisor aprobó
el establecimiento del Programa y que el Emisor lleve emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Pla-
zo al amparo del mismo hasta por $2,500,000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.), en el entendido que el Consejo de Administración del Emisor podrá en su momento autorizar Emi-
siones hasta por el Monto Total Autorizado del Programa.

1.27.  Cupones Segregables

Cualquier Emisión de Largo Plazo realizada al amparo del Programa podrá contar con cupones se-
gregables, que podrán negociarse por separado, según se describa en el Suplemento respectivo.
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2.  DESTINO DE LOS FONDOS

Los fondos netos producto de cada una de las probables emisiones de Certificados Bursátiles de
Largo Plazo conforme al Programa serán aplicados por el Emisor conforme a sus requerimientos y dicha
aplicación será informada en el Suplemento correspondiente a cada colocación.

El Emisor utilizará los recursos que obtenga con motivo de la emisión de Certificados Bursátiles de
Corto Plazo para la realización de su objeto social y/o para capital de trabajo.
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3.  PLAN DE DISTRIBUCIÓN

El Programa contempla la participación de de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo
Financiero BBVA Bancomer y, de ser el caso, otras casas de bolsa, quienes actuarán como intermedia-
rios colocadores y ofrecerán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa bajo la
modalidad de toma en firme[M1] o mejores esfuerzos, según se indique en el Suplemento que corres-
ponda. En caso de ser necesario, el Intermediario Colocador celebrará contratos de subcolocación con
otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en
cada una de las posibles emisiones conforme al Programa.

En cuanto a su distribución, a través de los intermediarios colocadores, los Certificados Bursátiles
emitidos al amparo del Programa contarán con un plan de distribución, el cual tiene como objetivo pri-
mordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional me-
xicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, socie-
dades de inversión especializada de fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad, entre los cuales podrán estar personas
relacionadas con los intermediarios colocadores, las cuales participarán en el proceso de subasta de los
Certificados Bursátiles en igualdad de condiciones que los demás inversionistas.

Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles que se emitan
al amparo del Programa, también podrán colocarse entre otros inversionistas, tales como sectores de
banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros.

Para efectuar colocaciones, el Emisor espera, junto con el Intermediario Colocador, realizar uno o va-
rios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversio-
nistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas
potenciales.

El Intermediario Colocador y ciertas de sus afiliadas en el extranjero, mantienen, y podrán continuar
manteniendo, relaciones de negocios con el Emisor y sus afiliadas, y les prestan diversos servicios finan-
cieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que reci-
birá por los servicios prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bur-
sátiles). El Intermediario Colocador estima que no tienen conflicto de interés alguno con el Emisor
respecto de los servicios que ha convenido en prestar, para la colocación de los Certificados Bursátiles.

El Suplemento correspondiente a cada Emisión de Largo Plazo contendrá disposiciones particulares
respecto al plan de distribución descrito en esta sección.

El proceso de asignación de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo emitidos por ARCA al amparo
del Programa, será mediante subasta, en el entendido que se podrán utilizar las bases generales de su-
basta de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, las cuales
han sido aprobadas por la CNBV mediante oficio número 153/345258/2005, de fecha 5 de septiembre de
2005.

Hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, los principales accionistas,
directivos, miembros del consejo de administración del Emisor o las personas relacionadas con el Emisor
a las que se hace referencia en la fracción XIX del artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores, no suscri-
birán Certificados Bursátiles objeto de las Emisiones al amparo del Programa. Asimismo, hasta donde el
Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, ninguna persona suscribirá más del 5% (CINCO
POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, en lo individual o en
grupo.
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4.  GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA

Los principales gastos relacionados con el prospecto correspondiente al Programa incurridos hasta el
momento son aproximadamente los siguientes: (i) derechos de estudio y trámite ante la CNBV
$14,228.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), (ii) gastos de asesores legales
$517,500.00 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), (iii) gastos de auditores externos
$52,900.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), (iv) gastos de agencias calificadoras
$500,250.00 (QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y (v) gastos de publicación
$63,300.00 (SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que, en conjunto, ascienden a aproxi-
madamente $1,148,178.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100
M.N.).

Los gastos antes mencionados serán pagados por la Compañía de manera directa.

Los gastos relacionados con cada una de las Emisiones de Certificados Bursátiles conforme al Pro-
grama serán informados en el Suplemento correspondiente a cada colocación de Certificados Bursátiles.
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5.  ESTRUCTURA DEL CAPITAL

La estructura de pasivos y capital de la Compañía y el efecto que en relación a la misma produzca
cada Emisión será descrita en el Suplemento respectivo. Al 31 de marzo de 2008, la estructura de capital
consolidada del Emisor era la siguiente:

Estructura del Capital Consolidado
(Miles de Pesos constantes al 31 de marzo de 2008)

Pasivo y Capital

Vencimientos a menos de un año .................................................. 2,271,144
Otros pasivos circulantes ............................................................... 479,724

  Total pasivo a corto plazo ........................................................... 2,750,868
Deuda a largo plazo ....................................................................... 508,953
Otros pasivos a largo plazo ............................................................ 1,528,403

  Total pasivo a largo plazo ........................................................... 2,037,356

  Pasivo Total ................................................................................ 4,788,224
Capital Contable ............................................................................. 13,048,211

    Suma Pasivo y Capital ............................................................ 17,836,435
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6.  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, en las demás leyes aplicables y en el título que documente cada emi-
sión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. Para todo aquello no expresamente previsto en
el título que documente los Certificados Bursátiles, el Representante Común actuará de conformidad con
las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en dichos títulos, para
que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles de la emisión
correspondiente. Los derechos y obligaciones del Representante Común correspondiente, se describirán
en el título que documente cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa y se describi-
rán en el Suplemento correspondiente.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de
los Tenedores, en los términos del título que documente la Emisión o de la legislación aplicable, serán
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de Tenedores correspon-
diente, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un represen-
tante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles
respecto de los cuales actúen como tales sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos,
los intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u hono-
rario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede
o debe llevar a cabo.
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7.  NOMBRES DE LAS PERSONAS
CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la aseso-
ría, consultoría y auditoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente Pros-
pecto y/o están involucradas en la evaluación legal o en la evaluación financiera del Emisor:

Embotelladoras Arca, S.A.B de C.V.

Fitch México, S.A de C.V., como agencia calificadora de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo
emitidos al amparo del Programa.

En cada Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo se determinarán y anunciarán las agen-
cias calificadoras que calificarán dicha Emisión.

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, como Intermediario
Colocador, de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo e Intermediario Colocador de los Certificados
Bursátiles de Corto Plazo.

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, División Fiduciaria, como
Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo que se emitan bajo
el Programa.

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, División Fiduciaria, como
Representante Común de los Tenedores de los Certificados de Corto Plazo que se emitan al amparo del
Programa.

Ritch Mueller, S.C., como asesores legales del Intermediario Colocador.

PricewaterhouseCoopers, S.C., como auditores externos del Emisor.

Carlos Beltrán del Río Madrid es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y podrá
ser localizado en las oficinas del Emisor ubicadas en Avenida San Jerónimo No. 813 Pte. Monterrey, N.L.,
C.P. 64640, México, o al teléfono (52-81) 8151-1443, y correo electrónico carlos.beltran@e-arca.com.mx.

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el
Emisor.
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III.  LA COMPAÑÍA

1.  HISTORIA Y DESARROLLO DE LA COMPAÑÍA

1.1.  Datos Generales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

1.2.  Evolución de la Compañía

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.  DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO

2.1.  Actividad Principal

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.2.  Canales de Distribución

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.3.  Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.4.  Principales Clientes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.5.  Legislación Aplicable y Situación Tributaria

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.6.  Recursos Humanos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.7.  Desempeño Ambiental

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.8.  Información de Mercado

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.9.  Estructura Corporativa

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.10.  Descripción de los Principales Activos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.11.  Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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IV.  INFORMACIÓN FINANCIERA

1.  INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA SELECCIONADA

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual y al Reporte Trimestral.
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2.  INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO,
ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS DE EXPORTACIÓN

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual y al Reporte Trimestral.
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3.  INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual y al Reporte Trimestral.
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4.  COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN
SOBRE RESULTADOS DE OPERACIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE ARCA

4.1.  Resultados de las Operaciones

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual y al Reporte Trimestral.

4.2.  Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual y al Reporte Trimestral.

4.3.  Control Interno

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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5.  ESTIMACIONES CONTABLES CRÍTICAS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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V.  ADMINISTRACIÓN

1.  AUDITORES EXTERNOS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.  OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS
Y CONFLICTO DE INTERESES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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3.  ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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4.  ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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VI.  PERSONAS RESPONSABLES

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas fun-
ciones, preparamos la información relativa al Emisor contenida en el presente Prospecto, la cual, a nues-
tro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mis-
mo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.
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Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, en su carácter de intermediario colocador, ha realizado la inves-
tigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así como participado en la definición de los términos
de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, Casa de Bolsa
BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, no tiene conocimiento de información
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, está de
acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles ma-
teria de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha
informado al Emisor el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al público
inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una so-
ciedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.
de C.V.
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados de Embo-
telladoras Arca, S.A.B. de C.V., y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2007, 2006 y 2005, incorporados por
referencia al presente Prospecto, fueron dictaminados de acuerdo con las normas de auditoría general-
mente aceptadas. Así mismo, manifiesta que, dentro del alcance del trabajo realizado, no tiene conoci-
miento de información financiera relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.
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Exclusivamente para efectos de la opinión legal que se incluye en este Prospecto, así como de la infor-
mación jurídica que fue revisada por el suscrito e incorporada en el Prospecto, el suscrito manifiesta bajo
protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los certificados bur-
sátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables en México. Asimismo, manifiesta
que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este
Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.
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VII.  ANEXOS

Los anexos incluidos en este Prospecto forman parte integral del mismo.
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[Esta página se dejó en blanco intencionalmente]
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Estados Financieros Consolidados Auditados
al 31 de diciembre de 2006 y 2005

Se incorporan por referencia al Reporte Anual y a los Estados Financieros Consolidados Auditados del
Emisor al 31 de diciembre de 2006 y 2005.
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Estados Financieros Consolidados Auditados
al 31 de diciembre de 2007

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los Estados Financieros Consolidados Auditados, al
31 de diciembre de 2007, los cuales fueron presentados a la BMV el día 11 de abril de 2008.
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Estados Financieros Consolidados No Auditados
al 31 de marzo de 2008

Se incorporan por referencia al Reporte Trimestral los Estados Financieros Consolidados No Auditados
del Emisor al 31 de marzo de 2008.
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Calificación sobre el Riesgo Crediticio del Programa
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Opinión Legal
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PROSPECTO DEFINITIVO.  Los valores mencionados en el Prospecto Definitivo han sido registrados
en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos
fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.

DEFINITIVE PROSPECTUS.  These securities have been registered with the securities section
of the National Registry of Securities (RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold

outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of other countries.
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